
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

  

 

 

 

 

En atención al memorial que antecede y teniendo en cuenta que ya se encuentra 

desarchivado el proceso, se accede a librar el oficio correspondiente con destino a 

la Secretaria de Movilidad de Medellín con la finalidad de informarle que el proceso 

terminó por pago total, el 13 de agosto de 2019, y se ordenó levantar la medida de 

embargo y posterior secuestro del vehículo JCR559, de propiedad del demandado 

Roberto Antonio Arango Ospina. 

 

Igualmente, se ordena, por medio de la Secretaría del Despacho, la remisión del 

correspondiente oficio al canal digital de la Secretaría de Movilidad de Medellín. 
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